
ACTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jmtA GEI^EML ORDÍM ARIA Y ÜM IVERSAL DE 
ACCÍONÍSTAS DE LA COM PAÑÍA AGRÍCOLA MARGARA 
{C0MAR6ARA) S.A. CELEBRADA EL DIA 30  DE MARZO DEL 2016. -

En ia ciudad de Guayaquil, República def Ecuador, a tos ireínía días def mes marzo de!  dos mil 
dieciséis, siendo las nueve horas, en el focal soda] de la compañía ubicado en la alborada 10 
etapa Mz. 211 D Solar WO, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de la misma, 
con la conoinBnda cte los siguientes acdonistas: Señor IViarco Antonio Kneda Romero, por 
sus propíos derechos, propietario de Cuatrocientos (400) acciones; y, Marco Antonio 
Pineda A í v ^ , sus propioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^edi\m, | »opl€^ ® ia dte CmimcmÉm (40&) accfones.» 
Todas las acdones son de un valor de Un 0W1O0 Dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, y ambos accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, domtdliados en la dudad de 
Guayaquil y mayores de edad. 

En razón de que se encuentran presente los acdonistas de la compañía que representan ia 

totalidad del capital suscrito de la rompañía, la presente Junta se considera Universal al tenor 

de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Com p añ ías-

Preside ia sesión el señor Marc» Antonio Rneda Aivear de Presidente, y en ia Secretario el 

Gerente General Sr. Marco Antonio Pineda Romero. Toda vez que los accionistas han aceptado 

por unanimidad la celebradón de ía presente Janta, s©  proc^ -e a CKiOcer e\ e d©  la misma 

que es; 

1) Conocer y ápróbán él Balancé General y el Estado dé íá cuenta dé Pérdidas y 

Ganandas correspondiente al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre del 2015; 

2] Conocer y aprobar los informes: deí Gerente General, sobre ef ejercido económíos 

del 2015; y. 

3) Elecdón cfel Comisario de la compañía; 

Toda vez que los señores acdonistas han aprobado por unanimidad constituirse en Junta 

General y &¡yí<Émkí también por unanímíd£Ki eí orden del día, toma te ptebra el señor teí» 
Antonio Pineda Alvear, Presidente de la compañía, quien respecto al primer punto del orden del 
día da lectura al Balance General y al Estado de ía cuenta de Pérdidas y Ganandas 
correspondiente al ejerddo económico comprendido entre el 1 de eftero y el 31 de diciembre del 
2015, de lo que se desprende la compañía no tuvo movimiento en el ejerddo fiscal, documentos 
contables que una vez analizados por los señores accionistas, fueron aprobados por 
unanimidad. 

Respecto al segundo punto del orden del día se dio lectura a los Informes: del Gerente, del 
Comisarto y de tos Auditores Externos de la compañía, los cuales una vez conocidos y 
analizados fueron aprobados por unanimidad. 

En cuanto al tercer punto deí orden del día, toma la palabra eí ingeniero Marco Antonio Pineda 
Alvear, y manifiesta que es necesario designar al Comisado de la compañía, por lo que modona 



i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la designación de Fausto Redrován para desempaíar dicho cargo, los señores accionistas 
resolvieron por unanimidad aprobar la referida moción.-

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para la redacdón de la presente 
acta, h^ t o to cual y tekia que le foe a loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mxxmám, se ^ r o l » por ueaím i dad en tct ío a i 
contenido, dando por finalizada la sesión a las nueve horas dncuenta minutos, para constancia 
de lo cual firman en unidad de acto.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1) Sr. Marco Antonio Pineda Akear, Presidente de la Junto; ^  Srto. Marco Antonio Pineda 

Romero sectetario de ia Junta; f) Sr. Marco Antonio Pineda Romero, Accionista; Sr. 

Marco Antonio Pineda Alvear, Acdomíia, -

Certifico q^ e la presente copia de Ac^  de JanU General es i^ isí a su orígínsí qae reposa 

en et Libro deAc^ de ¡afiompañía, al caal me remitiré en caso necesam,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ioCerSfeoí 

reo Antonio Pineda Romero 

ítarío de ¡a Junta 


